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Titular(es): 
 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL 
ESTADO DE JALISCO, A. C. 

  

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Normalistas 800, Colinas de la Normal, 44270, Guadalajara, Jalisco, MÉXICO 
 

 

 

          

  

Denominación: 
 

  

 

CEPA DE Candida glabrata Y SU USO EN PROCESO DE FERMENTACIÓN DE 
MEZCLAS DE AZÚCARES PARA LA PRODUCCIÓN DE ALCOHOL. 

  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: C12P7/06;               C12P1/02;                C12P7/10;               C12R1/72 

CPC: C12P7/06; C12P1/02; C12P7/10; C12P2201/00; C12R1/72; Y02E50/16 
 

  

 

 

          

     

Inventor(es): 
 

 

NEITH ARACELY PACHECO LÓPEZ; INGRID MAYANÍN RODRÍGUEZ BUENFIL; 
MARÍA  DE  LOS  ANGELES  SÁNCHEZ  CONTRERAS 
 
 

  

 

          

     

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 
 

MX/a/2013/014179 
 

 

Fecha de Presentación: 
 

3 de Diciembre de 2013 
 

 

Hora: 
 

13:52 
 

 

 

 

          

     

 

Vigencia: Veinte años 
 

Fecha de Vencimiento: 3 de diciembre de 2033 
 

Fecha de Expedición: 13 de marzo de 2019 
 

   

          

      

 
La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

  
De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  
Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º fracciones III  y 7º bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial 
(Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) 27/06/1991, reformada el 02/08/1994, 25/10/1996, 26/12/1997, 17/05/1999, 26/01/2004, 16/06/2005, 
25/01/2006, 06/05/2009, 06/01/2010, 18/06/2010, 28/06/2010, 27/01/2012, 09/04/2012, 01/06/2016 y 13/03/2018); artículos 1º, 3º fracción V inciso a), 
4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (D.O.F. 14/12/1999, reformado el 01/07/2002, 15/07/2004, 
28/07/2004 y 7/09/2007); artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (D.O.F. 27/12/1999, reformado el 10/10/2002, 29/07/2004, 04/08/2004 y 13/09/2007); 1º, 3º y 5º inciso a) del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. (D.O.F. 15/12/1999, reformado el 04/02/2000, 
29/07/2004, 04/08/2004 y 13/09/2007).  

  
El presente oficio se signa con firma electrónica avanzada (FIEL), con fundamento en los artículos  7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial;  3o  de 
su Reglamento, y 1 fracción III, 2 fracción V, 26 BIS y 26 TER del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el uso del Portal de Pagos y 
Servicios Electrónicos (PASE) del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.  

 

  

          

 

  

      

  
 

LA DIRECTORA DIVISIONAL DE PATENTES 

NAHANNY CANAL REYES 

          

 

Cadena Original:  
NAHANNY MARISOL CANAL REYES|00001000000403252793|Servicio de Administración 
Tributaria|1695||MX/2019/29486|MX/a/2013/014179|Título de patente normal|1027|RGZ|Pág(s) 
1|lkMaWb4vVB8wdnCAAetc1JY5lco= 
 
Sello Digital:  
A3ut6brqGijYxnx8iueV/+ZfaurSXL+VihvxjCQEasaEG7xaTdOH1DOtLO5qTFc/WhsyYKIvfAUq0/jHNdRlOZVdUl 
5WJ403lXo54e1lqkhHgywNGRP92LwIXDsx9Sa1/MuIuuU5QNHUct+5Z6wk6jQBFfoJ5GwBCHBjR4sWGXlTc7fy4rWO 
NlH6tF4YlwLlXZTaA0r5NczQAfd78mZK6MtPN6wIVdvfJ+eiyK7KPTKGdlcIO35YFHkrnpHHBw1mgwL7TR909OM878 
Hs2DTVRJx/OPNMJickGAijRTxfJIfVIVLvb6fzX3WSBO9V1QoE8bHc0KYVEKfPeIKeJpxXIw== 
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